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GOBERN"CION 

.. dellO LlVAIZ 

SECRET~ü~iA DE EDUCACiÓN DEPARTAME NTAL 

DECRETO No. 3 O O _ ~ 
"Por medio df:1 cual se plOvee una vacante definlhva del empleo Docente de Aula , con el nombramiento provisional de un 
educador seleccionado a través del aplicativo 'Banco Nacional de la Excelencia" del Ministerio de Educación Nacional " 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLíVAR 
En ejercicio de sus atribuciones legales. el1 especial la conferida por el articulo 6, numeral 6.2 3 de la Ley 715 de 2001 , Y 

CONSIDERANDO 
En la Planta de cargos y directivos docentes de la Secretaria de Educación de la Gobernación de Bolivar se ha ger~erado 
la vacante definitiva del empleo DOCENTE DE AULA del NIVEL SECUNDARIA - AREA EDUC. FISICA RECREACION y 
DEPORTE en la INSTITUCION EDUCATIVA LAS DELICIAS MINAS DE SANTA CRUZ SEDE PRINCIPAL 
INSTITUCIOt~ EDUCATIVA LAS DELICIAS MINAS DE SANTA CRUZ del municipio de BARRANCO DE LOBA, por lo 
que pal'a la debida prestación del servicIo SE:; requiere su provisión 

Para la prOVIsión de dicho cargo se aplicó el orden de prioridad de que trata el Artí culo 2 4.6 .3.9 del Decreto 1075 de 
2015 , modificado pOl el artículo 1° del Decreto 490 del 28 de marzo de 2016. agotándose todas las posibilidades de 
provisión prevista antes de que pueda tener cabida el nombramiento provisional , el cual aplica para la provisión 
transitoria de cargos docentes con una de ¡as personas seleccionadas a través del apl icativo dispuesto por el Ministerio 
de EducaCión NaCional (Art iculo 2 4 6 3 10) 

Er CUmpllrTllento del articulo 3 de la ReSOlUCión de: Ministerio de E.ducaclón NaCional N" 06312 del 07 de abril de 2016 , 
'Por la cual se dispone el tunclonamienlu oel aplicatiVO para la provisión de vacantes detinltivas de cargos de docentes 
me(j lante norlcmr:llen to provlsior.al " estél Secretaria de EducaCión , una vez generada la vacante definitiva del empleo de 
que se trata Incluyó inmediatamente la novedad en el sistema de gestión de recursos humanos y nomina para que la 

'Isma se IncoípOiéirá en ei aplicativo "BarCIJ de la Excelencia" . y fuera o~to de postulaci6n por los aspirantes a ocuparla 1, 
ranslllJnanoente I 

En vlr1ud de lo ¿j ,- tenor, y de conforrlll dad C8r. el articulo 7 de la cltad3 ResolUCión Ministerial ante esta Secretaria se 
pl'esePló ALEXYS ALFREDO CENTENO GONZALEZ identlficado(a) con cedula de ciudadanía W . 1.050.064.809 en su 
condición de seleccionado(a) a través del "Banco Nacional de la Excelencia" él fip de adelantar los trámites 
correspondientes para su nombramiento en provisionalidad en el erll~leo DOCENTE DE AULA del NIVEL SECUNDARIA 
- AREA EDUC. FISICA RECREACION y DEPORTE en la INSTITUCION EDUCATI VA LAS DELICIAS MINAS DE 
SANTA CRUZ SEDE PRINCIPAL INSTITUCION EDUCATIVA LAS DELICIAS MINAS DE SANTA CRUZ, del municipio 
cie BARR.u.NCO DE LOBA por lo cual se procede de conformidad 

ReVisada ié:( nOJa de vida de ALEX YS ALFREDO CENTENO GONZALEZ. identlflcado(a) con cedula de ciudadar,ía N" 
1.050.064.809 . ~€ tiene que cumple con bs roqulsltos mínimos de formacion académica y experiencia para el empleo 
DOCENTE DE /\.ULA, NIVEL SECU DAF~IA - AREA EDUC. FISICA RECREACION y DEPORTE estableCidos en la 
Hes ¡"cién elel Ministerio de EducaCión N" . 09317 del 06 de mayo ele 201 6, . por la cua l se adopta e IIlcorpora el Manual 
ce f-UnCIOnes, ReqUISitos y Competencias ~aí(J lOS cargos de dlmctlvos docentes y docentes del sistema especia l de 
carrera doc:cnfe. .. 

DECRETA 

¡ Artícu lo 1. "OMBRAR el; PR()~I IONALlDAO VACANTE DEFINITIVA él ALEXYS ALFREDO CENTENO 
GOhZALEZ, idc'i. tlflcado(3) con cedulé' :le cll .. dadan ia W. 1 050064809 en fl empleo DOCENTE DE AU LA, codigo 
9001 , on el NIVEL. SECt NDARIA - A EA Ei:)UC. '='ISICA R ECf~EACION y DE PORTE er la INSTITUCION EDUCAT!VA 

A3 DELICIAS 1V1IN AS DE SA TA CRlJZ SEOE PRINCIPAL INS11TUCION EDUCATIVA LAS DELICIAS MIN,o.S OE 
SANTA CRUZ. del rllUniClp!O de BARRANCO Oc LOBA· Bolíva r 
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Artí :ulo 2. Para lOS fhes legales y pl:,rtl'lentes . el funcional' o que se 
¡amar Dosesión preViO el I!eno de r')qv; .. tes de le y regístrese In 
18Cur-;L1 IH.l lrlé.JrlC: y gnéxese a la COI! espcnc:'lt:nti:: hOJa e!e 'llda 

)m!J1 él rnediarne el presente Decreto ceb'3rá 
!1O'Jedad en el sistema de información del I 
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Sub se.:;r¡" ar (J f"d '~ ,nisl r·.IlIVO l' F,¡-;anciero 
Profeslonéli ESPcclalll él oo Talento Humano 
I-'roteslcnal UniverSita riO Ta~nto Humano 
Profesional Jnlllersltai'io(E) anta de Persona; 
SéC¡"(.'ur,o PI8ilta de Persona 
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